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NOTICIAS EXTRANOHRAS.

PORTUGAL.

Lisboa 31 ile Diciembre.

Concluye la caían de Corles del 2*.
El Sr. Freire después de haber hablado en favor del dictamen de la 

comisión, se opuso i que se señalase dotación alguna i la Relea para 
su subsistencia . dii-.imrto que los bienes que se la quitaban eran los de !a 
corona, y que tu dote habia consistido en tratados que nunca tuvieron 
efecto; pero que si tenia algún derecho, falo reclamar a, pues á ella 1c 
correspondía hacerlo, y no a! Gobierno el ofrecérselo: y que en cuan
to á la dignidad de Reina habia inugeres casadas con Kiyrs que no te
man titulo de Reinas, como sucedía en Suecia y Ñipo.es.

F.o s-guida pasó 41 orador á hablar de la proposición del Sr. Acur- 
sio das Neves, y dijo que dicha proposicioa era un efecto de su igno
rancia politicer y manifestó qce su autor no solamente no se habió da
do i h lectura de los publicistas, sino que ni aun habió leído la Cons
titución; y qu* d:b>a considerarse como parto de los enemigos del sis
tema, pues que la mayor injuria que se pedia hacer al Si. D. Juan vr, 
nuestro buen Rey constitucional, era el decir que los ministros le ha
bían obligado a conducirse asi, demostrando por este medio que no te
nia libertad.

El Sr. Pretéxtalo habló largamente para manifestar que habiendo 
pretendido l.t Reina d'rnbar del trono á su augusto esposo por rio, ve
ces, t il vez esta s*ria la tercera qu: lo intentase , y que no se sabia có
mo podría tener organizado su proyecto- D:¡o que aprobaba la con
ducta del Gobierno hasta el día 4 de D.ci-mbre; pero no ia posterior, 
pues la creía atentatoria. Habió del estad > de salud de la Reina, ma
nifestando no ser el que habían dicho los médicos, y que en peor esta
do había salido de Rio-Jan-iro : añadió que se hacia sospechosa por 
hab r escogido la quinta de Ramalhao, cuyo clima era contrario á su 
salud; y conc.uyó dici ndo qu ■ aprobaba .’l d dam n de :a conn on.

Habiendo llegado 1a hora de levantar la sesión , s¿"declaro esta per
manente.

El jr. Pato Manir opinó que debía 'probarse el dictamen de la co
misión .añadiendo qu: se d jes: al Gobierno qu: la» Cortes qu-daban 
entéralas, y esperaban la mis pronta egecucion de las lvyr»: que en 
cumio á la indicación del Sr. Acursio das Neves se declarase en el ac
ta qu* era ind ens d* las Corc-s y <ls la inc.on , y altamente desprecia
da coa;: absnrd», >uñv rsiva y ant-constitucional.

Hl Sr. Funs-ca Kanyei di|o; La Reina se hallaba en libertad para 
jurar ó no ci pacto social, y para ser ó no portugu sa : no qu.so hacer
lo: prefirió el part.Jo de abindouar á su esposo , á su> hijos y a los por
tugueses , qu r tanto la amaban y respetaban ; pero la ingratitud no está 
aun dec.arac s como crimen. Sin embargo , á cualquiera parte que vaya 
esta señora lieva consigo I» cat-dsd de hija de Carlos iv, hermana de 
Fernando vir, esposa de nuestro bu -n Rey , y madre d i que ha de ocu
par e! trono lusitano; p>r tanto es indispensable qu: se ia señale con 
que pod-rs: sostener con el decoro digno de su persona.

Iiabiéndase declarado el asunto suScivnt-mecte discutido, se aprobó 
el dictamen de ia comisión , y se levantó Ja sesión.
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siguen sin novedad en su importante salud.”

CORTES EXTRAORDINARIAS.
fRHSlDENCIA DKL SEÍJO* ISTUKIZ.

Sesión del día 12.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
El Sr. Romero dijo: Los ¡ndbriduos que componen el regimiento 

de caballería da Alcántara, tan célebre por sus glorias militares como 
por su adhesión al sistema constitucional, presenta al Congreso una fe
licitación por la unanimidad con que los representantes de la Nacioa 
han mimfeua-io sus sentimientos en la sesión de 9 del comente acer
ca de las notas de los Gabinetes extr.ngeros : esto dará una nueva prueba 
<1: sus sentim.entos patrióticos ; y si el Sr. presidente me perm.te lubir 2 
la tribuna , leeré la eaposicion. Asi se verificó, y las Cortes declararon 
que ia habían oido con particu ar agrado , y que se insertase integra en 
ct diario de sos sesiones.

El Sr..... presentó otra felicitación en los mi,naos términos de lo»

individuos del cuerpo nacional de artillería desde la clase de soldadoa 
hasta la de inspector, residentes <n esta corte, añadiendo qus la te
nia en su poder para presentarla desde el dia de ayer; pero no lo ha
bía verificado por lo interesante que fue aquella sesión , y por no in
terrumpirla. Recayó la moma resolución que en la anterior.

Se mandó pasar á la comisión de Guerra una exposición de Don 
Agustín Mar'inez, vecino de-Falencia, pidiendo se hiciese una amplia-' 
cion á Ja ley de reemplazos.

I.a comisión de Poderes presentó su dictamen sobre la exposición 
de D. Joaquin María Patino , diputado por Galicia , en la vjí acom
pañaba certificaciones de facultativos para probar la imposibilidad de 
acudir al Congreso por sus enfermedades habituales; la comisión opi- 
nabt podía declararse exonerado de su encargo ? rpresado ir. Patino, 
d sponlrndo se llamase al sapiente que correspondiese, a cuyo fin podía 
comunicarse al Gobierno esta resoiucion.

Se leyó el voto particular del Sr. Romero, en qus dlssntia del dic
tamen de la comisión en la ú’tíma parte, opinando debía comunicarse 
i la Diputación permanente esta resolución.

Se votó el dictamen por partes , quedando aprobado hasta las pa
labras suplente ijue corresponda ; pero no lo restante, quedando apro
bado en seguida el voto particular del Sr. Romero.

La comisión de Guerra presentó sus dict>mcnes acerca de las soli
citudes de D. F use be Vail térra, de Fr. Miguel Marti , lego profeso 
de un convento de Coria, y D. Miguel Bmdon , médico director de 
aguas mine;ales, para que se les eximiese de! sorteo, añadiendo el cta- 
do BanHon se exórnese también á los demas directores de aguas minera
les; opinando que debía dec.ararse no haber lugar á volar. Quedaron 
aprobados.

Le comisión encargada del arreglo d-1 Gobierno económico-polí
tico de las provincias presentó su dictamen sobre va-tas adiciones i 
aquella insti acción , opinando debían aprobarse. Aprobado.

El ir. linito ocupó la tribuna , y ieyó una expos con del gefe de 
escuela y 3 umnos del colegio de ingeio ros de Alcalá , felicitando á 
las Cortrs por !a sesión dei d a 5? , y manifestando al msmo tiempo 
sus sentim entos patrióticos y justa indignación que l-s ha causado tas 
nulas de .os G'b unes d.- Vicua, Berlín y fiant Petersbur¡,o.

se leyó también una exposic 011 del ju.-.z de primera instancia de 
esta corte D. Juan Gómez Díaz sobre lo mismo , v recavó «n ellas 
i/.uai resolución que »ob.¡3 de ios indjviduos dar regirn-ento de Al
cántara y de artillería residentes en esta corte.

lil Sr. presidente anunció que se procedía á la discusión del pro
yecto de Ir-y sotwe reemplazos»

i l cr. González Alón,o dijo que siendo esta ley para circunstancias 
ordinarias, no d.-bÍ3 establecerse por regla general el qu: todos ios es
pañoles desde !a edad de 18 años hasta la de 25 estuviesen sujetos al 
sorteo , porque no se dedicarían los jóvenes á ia cartera de los estu
dios , resultando un atraso en todas las ciencias.

El Sr. Buey contestó que .as observaciones del Sr. preopinante 
eran sobre determinados artículos , y que por io mismo podría hacerlas 
cuando se discutiesen aque.los, opinando que por lo mismo debía de
clararse haber lujar á votar.

El Sr. Rom :o dijo que las Cortes extnord'nanas no podían discu
tir este negocio, poique no habia sido remitido por el Gobierno, y 
por lo m smo noestabtn facultadas las Cortes para ello; y aun en el 
caso que asi fuese, tampoco había sufrido las tres lecturas que previene 
la Constitución en sus artículos 133 y 135-

El Sr. Zuiueta dijo que la mesi había ya cumplido con lo prevenido 
en el ait. 133 de la Constitución.

El Sr. Infante dijo que las Cortes estiban autorizadas pan entrar 
en esta discusión, porque el Gobierno había p dido un reemp azo 
que se le acordó, y ai .'-itmo tiempo los in dio, para llevarío á efecto; 
pero como estos medios , tejo, de abreviar ¡a op-.racion, ’i retardaban, 
habían tenido a bien las Corte, nombrar una comis-on para qu: pre
sentase este proyecto , á fin de que se consiguiese abreviaría.

El Sr.Vaidés (D. Cay taño) apoyo igualmente este proyecto , ma
nifestando que no dbia Haber dificultad en cuanto á si las vüorte, s- 
taban autorizadas para tratar de e.te asunto, pues lo están para tas or
denanzas, y esto ii. ¡,- icputarse como parte de ellas, Por todo lo cual 
opinó que debía aprobarse en <u totalidad este proyecto.

Ei hr. Diez opinó que por una paite este proyecto aminoraba ¡as 
excepciones, y por otra abría uaa puerta grande á e'Us , ademas de que 
Las excepciones no deben hacetse después de verificado c< ocuo por 
estas razones fue de opinión que 00 debía admitirse á discusión este pro
yecto.

El Sr. Oliver: Las razones alejadas por los señoras qu; han irapug-



nado el dictamen que se discute no tienen fuerza en mí concepto contra 
la letalidad, i excepción de la que ha propuesto el Sr. Romero. El se- 
fior Infante ha demostrado que las actuales Cortes extraordinarias se ha
llan facultadas para entender en este asunto, porque es uno de los 
que les han sido sometidos. Las impugnaciones que se han hecho á este 
dictamen no son á la totalidad de él, sino al art. 65.

La base de. este proyecto es si el reemplazo se ha da hacer ó no 
poT sorteo , y esta base nadie la ha impugnado : todo lo demás serán 
discusiones subalternas ; y si se hubiera de tratar ahora de ellas se en
contrarían razones poderosas para contrarestarlas. Es imposible qus se 
reemplace el egército sin que los destinados á él dejen de iallar á sus 
ocupaciones; pero de cualquier modo que se haga el reemplazo produ
cirá el mismo inconveniente ; mas como seria mayor el que faltase 
egército que defendiese la p3fria de sus enemigos, es indispensable ha
cer el sorteo. Antes se hacia este desde Ja edad de 16 años, y ahora es 
desde la de 18 , es decir, que aquellos á quienes toque la suerte da 
ir al egéicito cumplen á los 34 años su tiempo de servicio.

Se ha dicho que faltarian catedráticos, p:ro d;be tenerse prc'rnts 
oje ios jóvenes no pueden serlo, porque no tienen ia instrucción nece
saria para instruir á otros.

Se decidió estar el punto suficientemente discutido , y se delaró ha
ber lugar á votar sobre la totalidad del proyecto.

El Sr. presidente suspendió esta discusión , y dijo que podía salir 
la diputación á cumplir el encargo de presentar el mensage de las Cor
tes á S. M., que es del tenor siguiente :

» Señor: Las Corles extraordinarias, al oir la lectura de las notas de 
los Gobiernos de París, Viena, Berlin y S. Petersburgo , que V. M. 
por conducto de su Gobierno tuvo á bien comunicarles, por unanimi
dad acordaron dirigir su voz al augusto trono de V. M. para manifes
tar los afectos de que se hallan poseídas.

» Faltarian lasCortes á su primera obligación, y expresarían mal ios 
votos del puoblo que representan, si no declarasen su sorpresa é indig
nación al oír las extrañas doctrinas , las falsedades manifiestas y las im
putaciones calumniosas que encierran dichos documentos, singular- 
r.,eutc ios tse» últimos, viciosos en la sustancia, y en el modo no 
conformes á Jas prácticas establecidas entre las naciones cultas, y atioz- 
m.nte injuriosos á la Nación española, á sus mas distinguidos hijos, á 
ras Cortes, S su Gobierno , al trono mismo de V- M., estribado en la 
Constitución, que en tanto padece en cuanto ella sea atacada; á vuestra 
sagrada Persona, en fin, cuya sinceridad, cuyo amor á sus súbditos 
quieren temeraria é impíamente poner en duda.

Las Cortes, Señor, han oído con sin¿ _ r satisfacción la respuesta 
franca, decorosa y enérgica dada á dichas notas por vuestro ministro, 
y comunicada al Congreso por el mismo. Las Cortes no pueden meaos 
de aprobar el noble desden con que vuestro Gobierno , sin descender 
á refutar cargos notoriamente falsos y hechos por quien carecía de au
toridad para producirlos , se ha contentado con recordar los principios 
que le dirigen , principios que el cuerpo legislativo en alta voz procla
ma , que los españoles todos repiten, y que serán por ellos sustentados 
con la constancia propia á un pueblo fiel i sus promesas, y tenaz de
fensor de su independencia y de su honra.

•> A las Cortes no toca averiguar cuáles sean las intenciones verdade
ras que mueven á los Gobiernos de Paris , Viena , Berlín y S. Peters
burgo en la .conduela que respecto de España observan, ni cuáles han 
de ser las resultas de las respuestas dadas por el Gobierno de V- M. 
Pero sean las que fueren unas y otras, el camino que debe seguir el 
cuerpo legis'ativo le está señalado por la Constitución misma , por la 
opinión unánime y clara de sus comitentes y por el sentimiento del 
honor nacional, que tan vivo en los españoles, debe serlo especialmen
te en el Congreso de su» representantes.

o Las Cortes en esta época memorable deben y tratan di estrechar los 
vínculos que las ligan con la potestad Real, y á ia faz de la Nación, del 
mundo y de la posteridad proclamar como proclaman de nuevo su de
cisión constante á sostener el lustre é independencia del trono de V. M. 
y de su autoridad constitucional, la soberanía y derechos de la noble 
Nación que representan , y la Constitución por la cual existen. Las 
Cortes deben afirmar, y afirman á V. M., que para la conservación 
de tan sagrados objetos están prontas á decretar cualesquiera sacrificios, 
ciertas de que serán hechos con alegre entusiasmo por el pueblo espa
ñol , que antes se sujetará á padecer todo linage de males, que pactar 
con los que trataren de amancillar su honor ó de atacar sus libertades.

» Asi lo' protestan las Cortes , y esperan que por este medio, robus
tecido el poder nacional con la unión que reina entre el trono, el Con
greso y el pueblo, bastará á imponer respelo á ios enemigos de la inde
pendencia y libertad española, y asegurar tal vez la paz, y de todos mo
dos la gloria de la Nación , y á consolidar su dicha para lo futuro bajo 
el imperio de la Constitución que nos rige , cuyos saludables principio* 
prometen i Ja patria el porvenir mas afortunado.”

Habiendo salido la diputación, se procedió á la lectura del dictamen 
de Ja comisión Eclesiástica sobre el arreglo definitivo drl clero.

A poco rato se suspendió esta por haber regresado la diputación. 
Su presidente el Sr. Riego dijo: Señor, la diputación encargada de pre
sentar i S. M. el mensage de las Cortes ha cumplido con su misión , y 
S. M. la ha recibido con el mayor agrado y satisfacción.

El Sr. presidente contestó que las Cortes quedaban enteradas.
Se leyó una proposición de! Sr. Munarriz, que decia: h Habiendo el 

Gobierno expedido los pasaportes á los encargados de Negocios de las 
cortes de Berlín, Viena y a. Petersburgo, y siendo esta ocasión la mas 
oportuna para presentar á la Europa entera cuáles son nuestros senti
mientos y principios, y la justicia de Ja causa de esta Nación noble y
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generosapido á las Cortes se sirvan manifestarlo asi explícitamente^ 
para que el Gobierno lo lleve i cabo, por ser un paso que puede con
tribuir considerablemente al desengaño de los enemigos interiores y ex
teriores de la Nación.”

Se declaró comprendida en el art. 100 del reglamento , y se admi
tió í discusión.

El Sr. Munarriz dijo: El Gobierno, al recibir las notas de los Ga
binetes de Viena , Berlin y S- Petersburgo , juzgó oportuno el hacer 
una manifestación franca de los principios y sentimientos que le guia
ban ; pero anunció que la dejaba para ocasión mas oportuna.’ Bien co
nozco qn: en esto quiso dar á entender que lo dejaba para cuando es
tuviese mas desembarazado de los importantes negocios que se le pre
sentaban ; ,.ío sin embargo lo crítico de la situación en que nos halla
mos me hace creer que es la ocasión presente la mas oportuna para 
dar un manifiesto á la Eutopa de la justicia de nuestra causa.

De este modo los descontentos que ha debido ocasionar la mudan
za del sistema, los que se han pronunciado contra él por efecto ds la 
ignorancia, y les que lo han hecho por las maquinaciones de los ul
tras de Francia y de la santa alianza , no podrán menos de reconocer su 
error. Ciertamente que es crítica nuestra situación ; pero al mismo tiem
po es gloriosa; al paso que la perfidia de los extrangeros no puede com
pararse sino con la de aquel que ahora llaman usurpador de la Francia 
y opresor de la Europa , después que le acataron respetuosamente, 
después que contribuyeron mi; ó menos din clámente á su rvspoteno'j, 
á su engrandecimiento y á su dominio universal, y después que ellos 
mismos fueron cómplices en la invasión de nuestra Península y.en el 
cautiverio de Fernando vn.

Nuestra situación , repito , crítica al tiempo que gloriosa , exige á 
mi modo de ver que se publique e! manifiesto que el Gobierno se ha 
anticipado á ofrecernos; pues aunque la causa de la Nación no necesita 
de manifiestos, por reposar en. la justicia y santidad de su causa , y por 
lo mismo no tiene que dar razón i nadie de su proceder, sin embargo 
no la puede perjudicar en nada una (ranea declaración de sus princi
pios y sentimientos; a.i pues, aunque yo no dudo que el Gobierno 
cumplirá su promesa , me parece que podríamos excitarle á que apro
vechase la ocasión qus ahora se le presenta. Por lo mismo quisiera que 
mi proposicicn pasase á la comisión diplomática para que esta informe 
lo conveniente.

El Sr. secretario de Estado dijo: El Gobierno ha ofrecido á los 
encargados de negocios de Viena , Berlin y S. Peterburgo hacer pre
sentes á la Europa entera sus sentimientos y principios. El Gobierno 
cumplirá con esta oieita, y aun diré mas, se está ocupando ya en ha
cerlo.

El Sr. Munarriz contestó: Una vez que el Gobierno sí ocupa en 
este objeto, no es necesaria ya mi proposición, y por lo tanto la re
tiro.

El Sr. presidente anunció que mañana se discutirían los asuntos 
pendientes , y levantó U sesión pública á las dos y media para que
dar tas Cortes en secreta.

Primer distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
__Se han recibido periódicos de París, que llegan hasta el 31 de Di
ciembre, en los cuales se contienen noticias de Londres hasta el 2-3, 
recibidas por via extraordinaria—Continúan fluctuando todavía entre la 
paz y la guerra con respecto á la Península, y hacen mil conjeturas 
sobre el partido que seguirán los Gabinetes de Europa en las presentes 
circunstancias ; pero al fin de todos sus raciocinios dejan la cuestión 
indecisa, y á los lectores en la incertidumbre.
__Según el diario de Comercio de Francfort de 13 de Diciembre, se te
nia por imposible qu: los asuntos de Rusia y de Turquía se terminasen 
pacíficamente, ) se temía que para la primavera próxima empeza
sen las hostilidades. El segundo egército del conde Wittgenstein y el 
del gran duque estaban prontos á entrar en campaña. K1 cuerpo que 
manda el conde WoronzdíT, reforzado con una división de húsa
res , quedará provisionalmente destacado en las fronteras de Austria 
hasta que se sepa el resultadode las delibeiaciones de Veron*.

La Rusia hace preparativos para destruir el imperio turco en Euro
pa , y tiene ganados los gefes principales d: los ginízaros para egeontar 
su proyecto. Por este medio se ha conseguido ya introducir el mayor 
desorden en el Gobierno otomano.
__Se dice que en los Países-Bajos han ocurrido turbulencias muy serias,
y que el Rey ha pedido ua cuerpo de io3 hombres para ponerse en es
tado de sostener su autoridad. En Lovaina ha sido muy considerable el 
tumulto, y han resultado varios muertos y heridos. Las tropas no qui
sieron hacer fuego contra ios labradores, diciendo que ellas estaban so
lo para defender el país contra los extrangeros.
— Los periódicos de Cádiz llegan hasta el 7. En el diario mercantil del 
5 se inserta una proclama del trr. ¡jefe político dirigida á les compañe
ros de Zaldivar, exhortándoles a que se presenten á las autoridades 
dentro de* un término brevísimo. En afreto , hasta el día i.J de lin;ro 
se hab:an presentado seis, unos con caballos, y otros con escopetas y 
cananas , siendo uno de ellos Manuel Blanco, que habia sido uno ue 
los mas inmediatos á Zaldivar.
__Las noticias de Cataluña sen todas favorables á la causa de la liber
tad. Los ilusos se van desengañando, y los enemigos déla Constitución 
huyen despavoridos de la espada de nuestros valientes. Los pueblos se 
fortifican pura resistir i las tentativas de los malvados, y los ayunta
mientos constitucionales atienden con el mayor tesón y esmero á fo
mentar por todos los medios el bien general; de manera que dentro de 
poco tiempo prcieiftará aquella provincia, donde se ha cebado princi-



pálmente 1* rab'a y fu;or de nuestros enemigos, Ja mas brillante pers
pectiva i !os ojos de los amantes de ¡a patr.aj y ios ea.m.gcs de la 
tranquilidad pública perecerán irremisiblemente, ó tendrán que huir á 
ocuitar su oprobio á paisis extranjeros.
__El Sr. D. Juan L-pez Piulo, gefí político en la actualidad de la
provincia de Calatayud , acaba de dar un interesante egtrnp o de cari
dad cristiana y de generosidad. Su patriotismo, nG menos ardiente qus 
ilustrado, ha recibido un nuevo brillo desde que se ha sabido de
mostrar con su conducta que la humarvd.d es una compañera insepara
ble de todo buen magistrado. Un gefe político s; convierte en un ver
dadero padre de sus pu-b.'os, cuando no contento con haber desempe
ñado los deberes materiales de su empleo, y puesto a cubierto á sus ad
ministrados de todo insulto y vejación, se afana todavía por cooperar 
á su felicidad, poniendo en egetcicio las virtudes particulares, y trans
formándose , pur decirlo asi, en un simple ciudadano, i fin de contri
buir por todos los medios pasibles al alivio d: sus semejantes.

Los desvalidos, que han llamado con mas particularidad la aten
ción del Sr. Pinto, hrr. sido los huérfanos y expósitos de! hospicio de 
aquella capital. Los huérfanos, abandonados de todo el mundo, y los 
infelices expósitos, igualmente desamparados, y mirados hasta con 
horror por los hombres injustos é inhumanos, pueden alegar sin duda 
un derecho »nuy privilegiado á !?. oor.i pasión del público. Su suerte, 
tanto mas digna de lástima cuanto ha sido menos merecida, ir.teres2 
de un mudo irresistible á las almas sensib'es.y bienhechoras, entre las 
cuales debe miarse la del Sr. gefe político de aquella provincia. En 
medio de las penosísimas atenciones de su destino, y en una época en 
que la pública tranquilidad se ha hallado tan alterada, el Sr. Pinto ha 
fijado su consideración en aquel asilo di la humanidad; y ya que no le 
ha sido posible, atendidas las circunstancias, pensar por ahora en su 
mejora, resetvándose hacerlo luando el ramo de tranquilidad púlUa 
disminuya las vigilias que por necesidad consagra a él en esta Iraca, 
según dice el mismo Sr. gefe político al Gobi .rno, ha querido sin 
embargo dar una muestra de ia bondad de su corac.n , y de las tiernas 
disposiciones que abriga en favor de los infelices. Con esta min dispu
so el día de los Inocentes una comida á sus expensas, par» obsequiar í 
los referidos huérfanos y expósitos , á cuyo efecto envió j,o duros al 
director del establecimiento, ao para la comida , y ios restantes para 
vestir á las huerfanitas que tuvieran necesidad de abrigo. Dicho di
rector convidó á comer á varias personas respetables, y en una 
sala de bastante capacidad , reunidos les huérfanos, expós.tos , convi
dados, autoridades , director y el Sr. gefe pa.ítico se sitvió á todos in
distintamente una abundante comida por los b zarros milicianos volun
tarios de aquella ciudad ’, tan ¡¡/anos siempre, srgun d.cc tamb en e! 
Sr. gafe político al Gobierno, en castigar d ¡os enemigos ostensiíles 
sin reparar en riesgos , como solícitos en aliviar á los afligidos, Protesto 
á V. E., dice el mismo Sr. Pinto en su exposic on al Gobi -roo , que 
nti alma toda se conmovió a! cuueemptar aquel tierno espectáculo , ert 
donde reinó el entusiasmo cov vivas aclam ¡dones á la Constitución, 
himnos patrióticos y hr.ndis ai Gobierno constitucional, f '■ efecro , jqire 
«cena t-n patética y tan majestuosa ! ¡qué cuadro tan patriarcal! 
El Sr. gefe político en medio de los pobres y ds los ricos , de los 
valientes y de los pusilánimes, de los hombres favorecidos y de los in
felices abandonados, cual padre tierno é imparcul reparte á todos sus 
favores sin excepción , y á todos abre el tesoro de su protección y 
sensibilidad. ;Cuán cierto es que los españoles no forman en el d a mas 
que 11 nj sola familia , unida por ios vínculos del patriotismo, por tos 
os la libertad y por los de la virtud ! ¡ Felices los que como ei Sr. Pin
to dan estos grandes egemplos de virtud y de caridad ! I.os pueblos se 
someten con conap1 ucencia h hombres tan generosos, y el prestigio de 
la virtud , si es que en ella puede caber prestigio, es el mayor resorte 
de que pu:d-n valerse los hombres públicos para hacerse amar y respe
tar. ¡ Ah! ni la justicia y beneficencia forman la base del hombre ver
daderamente liberal, el Sr. Pinto lo es efectivamente.

S. M. ha manifestado su satisfacción al enterarse de este virtuoso ras
go, y ha mandado que se haga público por medio de los periódicos, á 
fin de qu: sirva d; egemplo un hecho tan benéfico. Nosotros , que te
nemos la mayor complacencia en anunciarlo, no podemos menos de elo
giar el zeio drl Sr. director de dicho establecimiento(1), que es el ma
gistral de la colegiata , valiéndo-os para ello de las palabras mismas del 
referido Sr. g-fe político en la relación que hace al Gobierno. El 
orden y sabiduría con que está dirigido me hizo reconocer desde luego el 
mérito y filantropía del magistral de esta Sta. iglesia , que tí su i/írre- 
tor. Este elogio, aunque breve , es muy significativo, y el Sr. magistral 
de Calatayud debe darse por bastante remunerado con la satisfacción 
que sentirá su corazón ocupándose en obras de caridad cristiana , y con. 
la favorable idea que ha merecido por su conducta al digno gefe de 
aquella provincia. También este ha recibido el premio debido á su 
generosidad en las cuatro arengas que le han dirigido los referidos 
Tiaérfanos y expósitos.

ARTICULO DE OFICIO.
Circular del ministerio de ¡a Gobernado» déla Península.

«Con motivo de las exposiciones que han dirigido al Gobierno las 
diputaciones provecíales y ayuntamientos constitucionales de Burgos, 
Santander , Reinos» y otros, solicitando que los facciosos aprehendi
dos por (as tropas de ejército ó por !a milicia nacional se drstinrn en 
descuento de! cupo que I1.1 correspondido i cada uno de dichos pue
blos en el último reemplazo , conforme á lo dispuesto en el decreto

d: las Cortes extraordinarias de 11 de Noviembre del afo próximo 
anterior , se ha .eiv.do S- M. resolver que sin perjuicio de tiras ^te
nores dispcs.u.one*; se observen por ahora en ia tgeoucmn deél las revisa 
si¿u::ntr<: i/ Los comandantes generales de ios distritos harán las cla
sificaciones que se les encirga por e! citado decreto de 11 de Noviem
bre último, a." Los mismos comandantes generales pasarán i las respec
tivas diputaciones provinciales un estado ó nota individual de los fac
ciosos comprendíaos en el art. dei mismo decreto. g.- Las diputa
ciones provinciales, con presencia de dichos estados, formarán expe
dientes instructivos para hacer constar qué pueblos se han defendido 
de los facciosos, y cuáles se han aprestada , y puesto en acción los me
dios para drtenderse de aquellos. _f.J Las mismas diputaciones , en vista 
dé lo que resulte de dichos expedientes, destinaran los facciosos al 
egército en descuento del cupo que haya correspondido á los pue
blos que se hallen en las circunstancias designadas en el articulo ante
rior. $.u Los pueblos qu: se hallasen en e! caso Je que habla el articu
lo 5-u dei citado decreto dirigirán sus rcclam telones documentadas á ia 
diputación de su respectiva provincia. 6.a Las diputaciones por medio 
de los grfes paiítícos remitirán 2 los comandantes generales una razón 
circun,ranciada del número de facciosos que apliquen , conforme á Jo 
prevenido en el art. 4 0 de esta Real orden , para que á aquellos , en 
uso Je so autoridad militar , les den el dest no correspondiente, ex
pidiendo al propio tiempo las órdenes necesarias para que queden li
bres del servicio, si ya estuviesen en él , los individuos que "han de ser 
sustituidos por los ficciosos destinados para este efecto por las diputa
ciones provinciales. 7. Tentó los g:fes políticos como los coct.ndan- 
tes generales d* las prov ncias remitirán a! Gobierno par los respecti
vos ministerios d: la Gobernación de la Penfnsu'a y de Guerra esta
dos semanales, que expresen el número de facciosos aprehendidos y 
destino que á cada uno se le haya dado, conforme á lo dispuesto en el 
c tado decreto de i s de Noviembre. 8.° Se trasladará esta Real rrso’u- 
cion al ministerio de la Gu-rra, á fin de que ia circule a los coman
dantes generales para que cumplan con ella en la parle qne Irs toca, 
encargáudolcs procedan á hacer las clasificaciones con ia mayor ce
leridad.”

D: Real orden lo cotr.ur.’co á V. S. para su cumplimiento y de
más efectos expresados. Madrid 7 de Enrro de 1823.

El Gobierno ha recibido el parte siguiente.
El comandante gen-ral del deemo distr.ta militar da parte at 

Exento. Sr. secretario del D spachD de la Guerra de la acción sost-nida 
en 6 del actual por 13 milicianos locales de caballera de J-rez d- la 
Frontera contra los restos del infame Zaldivar, en número de 2g ' cim
bres, Ioí cua'es drsou-s de hab.r sido arrobados en el cort'jode' Lomo 
de la Azuela , s’n embargo de hab rse posic onado ventilesamen!', y 
de u.txr esperado á los valiente» de J rez, haciéndoles trJs dar-arcas, 
fu eron pu-slos en la mas vergonzosa fu;a , siendo mu-rtos cuino d - .a 
facción , y cogidos dos prisioneros, tr s caballos, una yegua , vanas ar
ma, y otros efectos, d. jando el campo sembrado Je ropa y armas , que 
arrojaban en su huida. I u: herido uno de los expresados mi ¡cítaos lla
mado D. Josef MoHnerto , y libertado de ser fusilada un paisano quo 
conducía a Cádiz un prefugo, al cual robaron cuanto llevaba.

Direcciones generales de Hat i en da pública.
Por el ministerio de Hacienda con fecha 25 de Diciembre úlrimo 

se nos ha comunicado la Real orden siguiente :
» Excmo. Sr. : El Sr. secretario deL Despacho de Marine me dice 

en 13 del corriente lo que siguí : En oficio de 30 dei me» ú.tnio «ti 
dice el interino espitan del puerto de Mahon io siguiente: El goberna
dor de esta plazr me dice en oficio de hoy ¡o siguiente: F.l Excelentí
simo-Sr. contra almirante de la escuadra holandesa surta en este pn.r- 
to, con fecha de ayer me dice que por el cí-nsul de su Nación cerca de 
la regencia de Argel se pidió explicación al Dey sobre si hab a d c.ara
do guerra i España, y si se trataba de hostilizar á los buques «ie la 
Nación, á ío que se le contestó por el ministro de Marina .que a guer
ra contra España estaba ciertamente declarada d.sjle el mamen:,, ^ue 
nuestro cónsul se había embarcado en rS d; Setiembre ú.t m i, v .yat 
si sus corsarios saliesen , apresarían todos ios buques espino es que en
contrasen , porque suponían que lo mismo harían los nuestros con ios 
argelinos. No obstante que sus fuerzas de guerra en el día nr son oe 
consid-racion, que sus armamentos tos h.cen muy lentamente, que no 
tienen aun corsarios, y que se hallan muy d-sanimados con las noticias 
desfavorables que han recibido de levan!;: he creído ¡-onerlo fn noti
cia de las autoridades políticas y locales con el objeto de que naveguen 
con precaución todos los barcos del comercio de su jurisd.ccion , para 
evitar cualquiera dtsgusto que les podrís ocurrir si incautamente tro
pezasen con algún corsario argelino , ó con ¡a fragata de guerra de la 
misma n3cionqtie con una goleta se d ce deben salir de Argel á escol
tar ia del b'js de Egipto. Lo que comunico á V- pata los electos que 
correspondan. Lo que traslado á V. F. de Real orden para su conoci
miento y efectos convenientes en el ministerio de su cargo De orden 
de S. M. lo traslado a V. E. y VV. $S pata su inteligencia y circu
lación i quienes corresponda.”

Lo que trasladamos á Y. S. para los efectos correspondientes. Ma
drid 2 de Enero de 1823,

Junta general de inspectores.
La junta general de inspectores, autorizada al efecto por S. M., 

no pudiera dirigir en momento mas oportuno su primera rez a! ejer
cito que cuando este va á recibir una nueva organización , y a consu
mirse en una actitud imponente, que aterre y anonade a tos enemigas 
de la felicidad de la patria. El Congreso nacioni! y el podec egecuti-(1) D- Cosme Liznain.



7° . .
vo rivalizan generosamente en patnotiscaavf mutua confianza; y pues 
que por desgracia no fue dado á ia persuasión y á la dulzura impedir 
que la ignorancia y el fanatismo maaoü.asüt con sangre 'as gloriosas 
páginas de nuestra revolución sublime , la Nación abogara de hoy mas 
por su santa causa con el lenguage del poder, y el temor hará lugar al 
convencimiento de sus injustas contrarios.

No, no es este egército que convoca el peligro de la patria como 
aquellos que suelen preparar los mu funestos triunfos del despotismo, 
ó que acaudillados por ambiciosos conquistadores marchan , precedidos 
del (error y de la muerte, á imponer el yugo y las cadenas á los ino
centes pueblos. La paz y la independencia nacional: he aquí los sa
grados objetos que reúnen bajo nuestras banderas, siempre victoriosas, 
tantos valientes ciudadanos; y la paz y la independencia nacional se
rán ei término de sus afanes. El egército español, destinado en todos 
tiempos para modelo de las naciones, debe ahora presentar un nuevo 
egemplo adm rsble al mundo entero, qus atónito le contempla. El des
truirá los sombríos rezelos de los tímidos calculadores, que consideran 
mortal para el árbol de la libertad la sombra de los guerreros, y mal 
hallada la virtud con el estrépito de las armas.

En vano, empero, osaríamos.aspirar á tanta gloria, si la instruc
ción, la subordinación y la disciplina no ocupasen incesante y exclusi
vamente á los que mandan y á los que ob.u.cen. Nuevos y frecuentes 
hechos patentizan cada día el valor y patriotismo de qu: están anima
das nuestras tropas; pero estas grandes virtudes por sí solas, ya qu: no 
fuesen estériles, solo producirían frutos menguados. El arte de la 
guerra, tosco y sencillo en la infancia de Ib? naciones, es hoy una 
ciencia difícil y complicada, que subordinando el valor á las reglas, 
disminuye el influjo de U casualidad, ¿ impone leyes á la fortuna. Sirt 
embargo, de poco serviría que nuestros generales poseyesen los exactos 
principios de esta ciencia, si su aplicación no estuviese preparada de 
antemano con 1a esmerada instrucción de las trapas. La instrucción pues 
d'be fijar el ínteres general del egército; y nada debe omitirse para 
facilitar , en beneficio de la patria, todo el desarrollo pos¡b;e al ger
men precióse de saber y aplicación que se observa en tedas las clases 
militares.

Pero si la instrucción es un elemento indispensable de la fuerza pú
blica, la subordinación y la disciplina forman la clave de ese robusto 

^¿;co en que estriba el edificio magestuoso del Estado. Y en efecto 
¡gj hombres mas valerosos y peritos en los combates no serian otra co
sa que una multitud confusa y ominosa para la libertad y el sosiego 
público, si dejasen de obedecer exactamente á los superiores respecti
vos que la Nación les designa en el circulo de sus atribuciones, que es 
el objeto final de la suborsfinacion , ó menospreciasen la puntual obser
vancia de las leyes militares, que es lo que constituyela disciplina. 
Y no se diga que estos principios pudieran ser funestos á la libertad 
y á la independencia nacional, porque < en dónde se encuentra subor
dinación mas rígida ni disciplina mas severa que en los egércitos de 
las naciones mas líbrese independientes: Abranse si no los anales de 
la antigüedad , y consúltese la historia de esa gran nación , cuyas ins
tituciones nos sirven todavía de modelo. Allí encontraremos demostra
do que nunca fue mas libreé in: viente la república romana que 
cuando Man lio y Posthumio el di' ordenaban sus propios hijos
al último suplicio por haber vtheif. orden de combatir: ni Roma 
fuera tampoco mas esclava que cuantío sus egércitos, rotos los diques 
de la subordinación y disciplina, vendían al mejor postor «1 imperio 
de la tierra. Y en nucst-os dias la Inglaterra, la libre é independiente 
Inglaterra , ; no presenta, por ventura , en sus egércitos el egemplo de 
la disciplina y subordinación llevadas hasta el extremo? En todas las. 
épocas y en todas las naciones la observancia de la subordinación y dis
ciplina coinciden con la prosperidad de le; imperios, y la relajación y 
abandono ds ias uoas con la decadencia y ruina de los otros.

Todavía existen en nuestras filas muchos de los valerosos guerreros, 
que conquistando la independencia nacional, dieron ia libertad á la 
poco agradecida Europa. Amaestrados en el arte de vencer, fuertes, ,'n- 
pertérntos y magnánimos, suspiran por la ocasión de añadir nue
vas hojas al laurel que ciñe sur frentes. Ellos pelearon un día por la 
patria , y la patria les invoca ahora en su defensa. Entonces las vo
ces de libertad, independencia eran su grito de guerra j y las roces da 
libertad é independencia les llevarán también ahora á la victrrin. Ellos 
dirigirán el valor inexperto de los nuevos defensores del Evado, y les 
servirán de modelo de instrucción, subordinación y disciplina. Unos y 
otros juntamente, unidos en la mas sincera fraternidad , formarán de
lante del trono constitucional de las Espafias un muro de bronce, en 
donde.... pero no, no osarán venir con ellos á prueba los ilusos que el 
error abanderiza. Diestros, empero , en las artes de la seducción y del 
engaño, y fieles á la máxima di desunir para dominar, redoblarán sus 
esfuerzos para asegurar su triunfo, destruyendo aquellas bases de la ver
dadera utilidad de los egércitos; y por eso su conservación es ahora 
mas que nunca interesante.

En esta razón cree la junta qu: deb: recomendar, y recomienda 
eficacisiTiaam’nte a los gefes, oficiales, s»rgentos, cabo» y soida-los 
del egército la mas rigorosa exactitud a ia subordinación y disciplina. 
La junta repetirá que la exacta y respectiva -sebe iiencia de Iss inferioret 
á lis superiores constituí tos por i ¡ l-y en cuanto mandaren con arre
glo á las funciones sjue la mhm i l -y designa , y la severa ub ser - 
vanesa de ias leyes y reglament ,s militares, esto '» , la subordinación 
y di cinlina, sou ci n» jur garante fie .a lib-rtad. E-.ru grnuma exp.i- 
c:on bastara para impedir toda interpretación siniestra, y evitará qu:

jamas pueda confundirse la subordinación con la degradante bajeza , ni 
la disciplina con la servil deferencia. Por último, lai ordenanzas y el 
decreto orgánico del egército establecen sabiamente los límites opor
tunos al mundo y á la autoridad para que jamas sea de temer su abuso

I.a junta general de inspectores se linsonjea de que estos prin
cipios srrrn universalmente reconocidos y adoptados por el egército, 
y en particular por los gefes y oficiales , a quienes su mas elevado ca
rácter impone mayores debutes. Sin embargo , la junta en general y 
cada uno de sus individuos en particular, bien convencidos de las 
ideas qu: d:jan manifestadas , declaran solemnemente que egercerín to- 
d r el lleno de las facultades que les conceden las leyes para llevarlas 
al cabo , como que en ello consideran altamente interesados el sistema 
constitucional y la libertad de ia Nación. En este concepto mirarán 
como verdadera ^ patriotismo tosía amisión , flojedad ó tole
rancia contraria á la disciplina y subordinación, y no reputarán digno 
del glorioso timbre de ciudadano defensor de ¡a patria á cualquier gefe, 
oficial , sargento ó cabo que con su abandono, debilidad ó considera
ciones criminales contribuya i relajar aquel nervio de la fuerza públi
ca , fomentando la división , y comprometiendo los altos fines i que la 
Nación consagra su egército.

La presente circular , comunicada á los cuerpos por sus respectivos 
inspectores, será copiada en todos los libros de orden de las compa
ñías , y leída. í su frente por tres dias consecutivos , y por los gefes 
á las planas mayores. Madrid i.° de Enero de 1823. =ÉI conde del 
Abisbsl, inspector general del arma de infantería , presidente, zs 
Francisco Ferraz, inspector general del arma de caballería. =: Juan 
Munarriz, inspector general del arma de artillería. = Ramón Lope, 
inspector general del arma de ingenieros. = Pedro de la Barcena , ins
pector general de la milicia nacional activa. = Antonio Burriel, gefe 
interino del E. M. G. del egército. = I!1 coronel ayudante general del 
E. M. Alejandro Fenicia, secretario d: la junta.

tribunaies.

En virtud d: providencia de 2 de! corriente, dictada por el Sr. juez 
del partido de la villa de Colmenar Viejo, en la causa criminal que se 
sigue en su juzgado contra Silvestre Martínez , Isidro Alonso y Ra
món Bravo, vecinos de ia de Fuente el Saz de Jarama , en esta pro
vincia , por los golpe-, dados y contusiones causada» á Manuel Rojo 
(alias Gnrg.ilitos ) ‘a noche del 17 de Agosto de 1822 ; por el presen
te periódico se cita , liama y emplaza al predicho Mmuel Rojo, i 
quien el alcalde constitucional de dicho Fuente el Sanz diú pasapor
te en 20 de Noviembre próximo para pasar á buscar trabajo á Madrid 
ó donde le conviniere; a fin de que en el término de tercero día pre
ciso y perentorio después de la publicación en est: per¡odco y en el 
diario Nuevo de esta capital , comparezca en dicho juzgado por medio 
de,procurador con poder bastante á conte,tar al traslade que se le con
fiere de la citad» causa por auto de 14 del mismo Noviembie ; y á pro
poner en el mismo término las acciones que juzgue competirle , ó las 
dimita con los demas traslados y tiempos da la causa formalmente, 
parí qu: en este caso el promotor fiscal letrado d: dicho juzgado pue
da inmediatamente egercitar las que competan á la vindicta pública; 
previniéndole que de lo contrario sin otra citación ni emplazamiento, 
seguirá Ja expresada causa por sus ágiles trámites y con la brevedad re
comendada por las leyes, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por segunda vez y término de seis d;as se hace saber al último te
nedor de 24 vales, 10 de 6ao pesos; nueve di 300 , y cinco d: ije, 
que lo es D. Francisco Javier Perez de Címbrelo, la reclamación hecha 
de ellos en el juzgado de primera instanc.a de1 Sr. D. Ramón de Argos 
y escribanía cartu.aria de D. Valdomero Moraieda por D. Tomas da 
Velasco , como heredero de Doña María Matea Ruiz , para que con
forme á lo prevenido en 1a Constitución de la Monaiquía españo
la , comparezca al correspondiente juicio de conciliación por sí ó por 
medio de persona autorizada dentro de dicho término , que se contará 
desde el en que sea puesto este auuncio ; con apercibimiento que de no 
realizarse, sin mis citarle ni emplazarle s: dará el curso debido de so
licitud del D. '"omas de Velasco, y le parará el pírjuicioque haya lugar.

Se so'icita saber el paradero de Antonio Sierra Miranda, marido 
de Vicenta Pinto, ambos naturales de Madrid, el cual el 25 ds Mayo 
del año último á ¡as 5 de la mañana salió á paseo de su casa , y no ha 
parecido mis: señas personales, alto, moreno , delgado, edad 34 3ñoí, 
pero representa mas , nariz regular, ojos chicos, negros. Llevaba capa 
azul con embozos de pana del mismo color, chaqueta negra, chaleco 
de paño del mismo color, pantalón gris, media negra , pañuelo de se
da cruda al cuello,y de yerbas al bolsillo. La persona que supiere de 
su paradero dará raron en La casa nacional de beneficencia de esta corte 
al timonro.

ANUNCIOS.
Se halla vacante I» plaza de maestro de primeras letras de la villa 

de Ciempozuelos , distante cinco leguas de la corte y dos de Aranjuez, 
y compuesta de 400 á 500 vecinos, dotada con 400 ducados y cata de 
balde, sin per|uic:0 del aumentoque higa de dicha dotación la diputa
ción provincial para el corriente año, conforme al presupuesto del ayun
tamiento. Luí que quieran mostrarte pretendientes, y «ten adorntdos de 
los requisitos necesario), dirigirán sus memoriales al secretario del 
ayuntamiento constitucional; en inteligencia de que dicha plaza se pro
veerá por oposición en el mas apto y adicto al sistema constitucional 
el día i.° de Febrero de este año en las casas consistoriales de la misma 
villa.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


